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INFORME DE NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

El  artículo  31  del  Real  Decreto  Ley  21/2020,  de  9  de  junio,  de  medidas  urgentes  de
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por
la  COVID-19  establece  que  el  incumplimiento  de  las  medidas  de  prevención  y  de  las
obligaciones establecidas, cuando constituyan infracciones administrativas en salud pública,
será sancionado en los términos previstos en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre,
General de Salud pública, y que la vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las
medidas, así como la instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que sean
procedentes,  corresponde  a  los  órganos  competentes  del  Estado,  de  las  comunidades
autónomas y de las entidades locales en el ámbito de las competencias respectivas.

De acuerdo con estas previsiones, debe tenerse presente que cada Administración conserva
las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios.

En este contexto,  se considera una necesidad extraordinaria  y  urgente establecer,  en el
ámbito de los servicios sociales, medidas que permitan a la Administración de la Generalitat
afrontar  con  celeridad  y  eficacia  la  tramitación  y  resolución  de  los  procedimientos
sancionadores que se incoen por incumplimientos de las disposiciones vigentes dictadas
para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Por ello se considera necesario, en el ámbito de los servicios sociales, regular el cuadro de
infracciones y sanciones en la materia,  así como determinar el  procedimiento a seguir  y
atribuir  las  competencias  sancionadoras  derivada  de  infracciones  de  las  disposiciones  y
resoluciones que se dicten para continuar afrontando la pandemia y que corresponden a la
Generalitat y que todo ello constituya en un instrumento efectivo de salvaguardia de la salud
pública en la crisis sanitaria actual.

Por razones de eficacia administrativa y para mayor seguridad jurídica en los derechos de los
ciudadanos, procede centralizar la tramitación e imposición de las sanciones en un mismo
órgano autonómico, sin perjuicio de las competencias de otras administraciones.

En cuanto al rango normativo de esta disposición, de conformidad con el artículo 25 de la ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público, la potestad sancionadora
se ejercerá cuando haya sido reconocida expresamente por una norma con rango de ley. 
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Al mismo tiempo, nos encontramos en un caso de extraordinaria y urgente necesidad de
dictar esta norma, pues todas las medidas contempladas en esta norma deben aprobarse sin
dilaciones,  por  lo  que  debe  utilizarse  la  figura  del  decreto  ley,  en  atención  al  carácter
extraordinario y excepcional de la grave situación de crisis sanitaria, que requiere adoptar
con urgencia y de manera inaplazable el ejercicio de la potestad sancionadora.

La adopción de un Decreto ley se adecúa a lo establecido en el artículo 44 del Estatut de
Autonomia,  que permite  que el  Consell  en casos de extraordinaria  y  urgente necesidad,
podrá dictar disposiciones legislativas provisionales por medio de decretos-leyes sometidos a
debate y votación en Les Corts.

València, a 3 de agosto de 2020.

Dirección General del Instituto Valenciano de Formación, Investigación y Calidad de
los Servicios Sociales

Enrique Ferrer Lorente

CSV:THVZ7EX3-7ZMGBTCL-P8USM1HA URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=THVZ7EX3-7ZMGBTCL-P8USM1HA


		2020-08-03T13:06:24+0200
	ENRIQUE FERRER LORENTE - DNI 22542266N


	



